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RESOLUCION   PRESIDENCIAL 
 
D. JULIO CÉSAR MARTÍN GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
PERALEDA DE LA MATA (Cáceres) 
 
De conformidad con el nuevo PLAN ACTIVA EMPLEO LOCAL 2023 promovido por la Excma. 
Diputación de Cáceres, mediante el que asigna a este Ayuntamiento para el ejercicio 
económico 2023 una ayuda económica de 20.000 euros para financiar actuaciones vinculadas 
a la promoción de empleo en el municipio, conforme a las normas reguladoras del Plan de 
Activa Empleo Local para entidades locales municipales con población inferior a 20.000 
habitantes y entidades locales menores de la provincia de Cáceres. Todo ello, conforme a las 
normas reguladoras Plan de Activa Empleo Local para entidades locales municipales con 
población inferior a 20.000 habitantes y entidades locales menores de la provincia de Cáceres 
2022 publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 16, de 24 de Enero de 2023 y 
Resolución de otorgamiento número 2023 03/35132 de fecha 3 de Marzo de 2023.    
 
Conociendo las necesidades del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata en el área de 
Infraestructuras, especialmente el mantenimiento de instalaciones y dependencias municipales, 
y en consonancia con los motivos que el precitado plan refiere en su preámbulo: “ (…) La 
necesidad de mantener vivos los municipios, con los servicios adecuados y oportunos para los 
habitantes, necesidad que ha aumentado extraordinariamente con motivo de la pandemia 
provocada por la Covid19.  “ 
 
Considerando la estrategia de empleo y la planificación de personal adoptada por este 
Ayuntamiento para los próximos meses. 
 
Considerando que el acceso al empleo público debe efectuarse, en cualquier caso, de acuerdo 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa 
sectorial de esta materia, fundamentalmente, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, cuyo 
artículo 61.7, regulador del acceso al empleo público por parte del personal laboral fijo, prevé 
como uno de los sistemas selectivos el de “concurso”.  
 
Considerando que, pese a no tratarse de personal laboral fijo sino de carácter temporal, es 
necesario mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Considerando la existencia de crédito adecuado y suficiente que respalda el gasto para el 
ejercicio 2023. 
 
Considerando las modificaciones normativas laborales introducidas por el Real Decreto Ley 
32/2021 de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo 
y la transformación del mercado de trabajo  (BOE número 313, Jueves 30 de diciembre de 
2021) que en su disposición final segunda modifica el Texto Refundido de la Ley de Empleo 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, e introduce una nueva 
disposición adicional novena en el texto normativo referenciado cuya trascripción literal es la 
siguiente:  

“Las administraciones públicas y, en su caso, las entidades sin ánimo de lucro podrán 
realizar contratos para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de los 
programas de activación para el empleo previstos en este texto refundido de la Ley de Empleo, 
cuya duración no podrá exceder de doce meses.” 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
G

7Y
TL

95
TY

H
H

3Y
N

R
32

ZE
2P

SZ
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

er
al

ed
ad

el
am

at
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
10

 



 

 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 

 
 

 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 

Plaza de España, 1, Peraleda de la Mata. 10335. Cáceres. Tfno. 927559005. Fax. 927559227 

 

 
 

Considerando que se ha procedido a redactar las bases que habrán de regir la convocatoria 
comprensiva de los requisitos para concurrir, forma de provisión, proceso selectivo, y 
atendiendo a las facultades otorgadas a esta Alcaldía en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- Aprobar las bases de selección para la contratación temporal, de dos (2) plazas 
Monitor de Ocio y Tiempo Libre, a jornada parcial (25 horas/semanales),  durante un periodo de 
dos meses con cargo a la subvención otorgada por la Excma. Diputación de Cáceres bajo la 
denominación PLAN ACTIVA 2023, y cuyo texto completo figura en el Anexo de la presente 
Resolución.  
 
SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria para la selección de dos (2) Monitores de Ocio y Tiempo 
Libre con destino al área de Cultura y Tiempo Libre del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 
para el ejercicio 2023, solicitando oferta genérica al Centro de Empleo de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres) para que realice la preselección de candidatos para su participación en el 
proceso selectivo.  
 
TERCERO.- Disponer la publicación de la convocatoria en el Tablón de Anuncios, sede 
electrónica https://peraledadelamata.sedelectronica.es/ y página web municipal del 
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata www.peraledadelamata.es . 
 
Asimismo, el texto completo de las bases de selección se encontrará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 
CUARTO.- Completar el expediente hasta la efectiva contratación, asumiendo el compromiso 
de dar cumplimiento a la exigencias marcadas por la normativa reguladora de la subvención 
otorgada, ordenando que se incorpore la imagen corporativa de la Diputación de Cáceres como  
entidad financiadora del puesto de trabajo seleccionado, en cumplimiento de los compromisos 
asumidos por esta entidad.   
 
QUINTO.-  Dar cuenta al pleno de la presente Resolución en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre, conforme al artículo 42 del R.O.F.  
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Peraleda de la Mata, a la fecha de la firma 
electrónica. Por el Secretario-Interventor, D. Roberto Carrodeguas Méndez, se toma razón para 
su transcripción en el Libro Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su 
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del Sector Público –BOE de 2 de octubre). 

 
ANEXO 

 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER TEMPORAL DE DOS (2) PLAZAS DE 
MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE CON CARGO AL PLAN ACTIVA EMPLEO LOCAL 

2023, FINANCIADO POR LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 
 

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
Es objeto de la presente convocatoria la contratación temporal de DOS (2) plazas de 
MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE para atender las necesidades del Ayuntamiento en el 
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área del Ocio y Tiempo Libre durante los meses de agosto y septiembre, especialmente, la 
realización de la iniciativa local de ocio y tiempo libre destinada a niños a partir de 6 años que 
se desarrollará en el municipio durante los meses indicados, con cargo al PLAN ACTIVA 
EMPLEO LOCAL 2023, financiado por la Excma. Diputación de Cáceres.  
 
SEGUNDA.- CATEGORIA PROFESIONAL. JORNADA Y FUNCIONES 
 
La categoría profesional será Monitor de Ocio y Tiempo Libre, adscrito a los servicios de 
Cultura, Ocio y Tiempo Libre y Juventud del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata.  
 
El contrato se formalizará a tiempo parcial (25 horas semanales) por un periodo máximo de 2 
meses, con fecha de finalización, en todo caso, el día 30 de septiembre de 2023, fecha en que 
finaliza el periodo subvencionable con cargo a la convocatoria realizada por la administración 
provincial, que financia los puestos de trabajo referenciados. 
 
Las funciones que ejercerá serán las propias de su categoría profesional; así como cuántas 
tareas relacionadas con el puesto de trabajo le sean encomendadas por esta entidad, 
destacando la conservación, limpieza y mantenimiento integral de instalaciones y 
dependencias municipales, especialmente la Piscina Municipal durante la temporada de baños 
del ejercicio en curso, vías públicas y alumbrado.  
 
Esta contratación será cofinanciada por la Excma. Diputación de Cáceres en el marco del Plan 
Activa Empleo Local 2023. Existe crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto Municipal del 
ejercicio económico 2023. 
 
 
TERCERA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES 
 
Para participar en el proceso selectivo, será necesario reunir los siguientes requisitos:  

 
a) Ser español o nacional de los estados miembros de la Unión Europea en los términos 

establecidos en el artículo 57 R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público. Así 
mismo podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, debiendo en 
estos casos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para todos los aspirantes. 

 
b) Tener cumplidos 16 años con referencia final del plazo de presentación de instancias.  

 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones.  

 
d) No estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad de las establecidas en la 

legislación vigente. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 
servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme.  

 
e) Tener la titulación y/o los conocimientos específicos que se recogen en la siguiente 

tabla:   
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a) Disponer de certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales que 

acredite la no constancia de información penal en virtud del Artículo 13.5 de la Ley de 
Protección Jurídica del Menor.   

 
Todas las condiciones precedentes deben reunirse el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, especialmente en 
el momento de efectuar la contratación, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del 
modo indicado en las bases de la convocatoria. 
 
Las personas con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás 
aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciese incumplir el requisito establecido en el 
apartado b). El Tribunal examinará y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo 
solicitar el oportuno informe de los organismos competentes.  
 
CUARTA.- INSTANCIAS Y ADMISIÓN 
 
Para tomar parte en el proceso selectivo, será necesario ser preseleccionado por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), toda vez que esta entidad presentará oferta genérica, 
debiendo cumplir a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias, las condiciones y mantenerlas durante todo el proceso selectivo.  
 
Las personas candidatas, preseleccionadas por el Centro de Empleo, deberán cumplimentar 
solicitud en la harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Peraleda de la Mata, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso. El 
plazo de presentación de solicitudes finaliza a las 13,00 horas del martes 25 de julio de 2023.   
 
Las instancias, solicitando tomar parte en el proceso, cuyo modelo figura en el anexo de la 
convocatoria, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, estarán disponibles en las 
oficinas municipales, web municipal y sede electrónica de esta entidad, se presentarán en el 
Registro General de la Corporación.  
 
Los sucesivos anuncios y notificaciones relativos al procedimiento de selección se publicarán 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal www. peraledadelamata.es 
 
La solicitud (ANEXO I) que integra Declaración responsable que manifiesta el cumplimiento de 
los requisitos de acceso a la convocatoria, en los términos recogidos en la base tercera de la 
convocatoria. Del mismo modo, se incorporarán a esta solicitud la documentación que acredite 

 
CATEGORIA 

 
TITULACIÓN 

 

 
MONITOR DE OCIO Y TIEMPO 

LIBRE  

 
Título de grado medio de las familias profesional de los servicios socioculturales 
y a la comunidad, o certificado profesional de nivel 2 de Actividades Culturales o 
recreativas Dinamización de actividades de ocio y tiempo libre infantil y juvenil o 
Titulo de Monitor de Ocio y tiempo libre expedido por el Instituto de la 
Juventud. (Decreto 206/200 de 26 de septiembre)  
En su defecto,  
-Títulos de formación Profesional Enseñanza y Animación Socio deportiva 
(Grado Superior), Animación sociocultural y turística (Grado Superior) y 
Educación Infantil (Grado Superior)  
- Grados, licenciaturas o diplomaturas universitarias relacionadas con la 
Educación Infantil y Juvenil, las Actividades Socioculturales o las Actividades 
Físico-Deportivas.  
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los méritos alegados por los aspirantes para participar en el proceso en los términos 
establecidos en la base séptima de la misma.  
 
Todos los datos consignados en la solicitud y declaración responsable, así como los originales 
de la documentación aportada en la fase de concurso serán requeridos por el Ayuntamiento en 
el momento de formalización del contrato.  

 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y provisionalmente 
excluidos al proceso selectivo, que será publicada en el Tablón de anuncios de la Corporación 
y página web municipal, haciendo constar expresamente el plazo de subsanación de defectos a 
los aspirantes excluidos. Asimismo, se publicará la composición del tribunal calificador y se 
determinará el lugar y fecha en que tendrá lugar la realización de la fase de oposición y 
concurso que integran el proceso selectivo.  
 
Finalizado el plazo de subsanación de instancias, será publicada en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación y página web municipal, la lista de los aspirantes admitidos y excluidos. 
 
QUINTA.- PUBLICIDAD 
 
Las presentes bases así como los anuncios de la Alcaldía correspondientes a la convocatoria 
serán publicados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, sede electrónica de esta entidad 
https://peraledadelamata.sedelectronica.es/ y página web del Ayuntamiento 
www.peraledadelamata.es. Del mismo modo, se remitirá oferta de empleo al SEXPE para que 
pueda realizar los correspondientes sondeos que garanticen la máxima difusión del anuncio de 
la convocatoria para mayor difusión de la misma.  
 
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR  
 
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad al Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa vigente. Su composición será 
publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata.  
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, debiendo notificarlo a la autoridad convocante, en caso contrario, 
podrán ser recusados por los aspirantes.  
 
Los aspirantes podrán, en los casos señalados en el párrafo anterior, promover la recusación 
de los miembros del Tribunal (artículo 24.1 Ley 40/2015). 
 
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad al Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa vigente. Su composición será 
publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata.  
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo notificarlo a la autoridad convocante, en caso 
contrario, podrán ser recusados por los aspirantes.   
 
En caso de creerlo necesario, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los 
cuáles carecerán de voz y voto, limitándose a cumplir la función para la que, en su caso, sean 
designados, asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente 
éste le planteé.  
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El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta 
convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas. Las presentes bases se 
interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los principios de 
mérito y capacidad.  
 
El Tribunal seleccionador no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número 
superior de aspirantes que el de las plazas convocadas El Tribunal se conformará según el 
artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 8 del 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y artículo 4 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. En todo lo no previsto expresamente en estas bases, 
será de aplicación a los Tribunales Calificadores lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y supletoriamente, el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin prejuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Título V Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Alcaldía. 
 
SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN 
 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso que constará de las 
siguientes fases: 
 

Fase I: Concurso: Valoración de méritos 
 
 

FASE I. CONCURSO: VALORACIÓN MÉRITOS (hasta 6 puntos) 

 
A. DEMANDA DE EMPLEO (Máximo 2 puntos)  

 

Ser demandante de empleo con antigüedad inferior a 3 meses. 0,25 puntos 

Ser demandante de empleo con antigüedad entre 3 meses y 6 meses 0,75 puntos 

Ser demandante de empleo con antigüedad entre 6 meses y 12 meses 1,00 puntos 

Ser demandante de empleo con antigüedad superior a 12 meses.  2,00 puntos 

 
Se excluye la mejora de empleo 

 

 
B. FORMACIÓN (Máximo 3 puntos) 
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En la fase de concurso se tomará con referencia para la baremación de méritos la fecha de 
finalización de instancias. Para que sean valorados los méritos alegados en cada uno de los 
apartados anteriores, el solicitante habrá de adjuntar a la instancia: 
 

Apartado A. Certificado del SEXPE en el que conste los periodos de inscripción y la 
antigüedad acumulada de la demanda, Tarjeta de Demanda de Empleo y Vida laboral 
actualizada, emitida con fecha posterior a la aprobación de las presentes Bases. 
 
Apartado B. Fotocopia de la titulación académica y fotocopia de los títulos 
correspondientes a los cursos de formación realizados por los solicitantes. No se 
valorarán aquellos títulos dónde no se indique expresamente el número de horas de 
duración. 
 

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto a los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión de instancias; 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos alegados. 
 
OCTAVA.- RELACIÓN DE SELECCIONADOS 
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en el Tablón de anuncios, 
página web municipal y sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://peraledadelamata.sedelectronica.es)  relación de todos los aspirantes con la puntuación 
obtenida por cada uno. Declarará seleccionados a los que más puntuación hayan obtenido 
(suma fase de oposición y concurso), no pudiéndose declarar que han sido seleccionados un 
número mayor de aspirantes al de puestos de trabajo convocados.  
 
 
En caso de empate, se resolverá dando preferencia a quién mayor puntuación hayo obtenido 
en los siguientes apartados y por el siguiente orden: 
 

- Mayor puntuación en el apartado B 
- Mayor puntuación en el apartado A.  

 
En caso de persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público en presencia de los 
aspirantes afectados. 
 
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, estableciendo 
un plazo de reclamaciones de al menos 48 horas. 

B.1. FORMACION COMPLEMENTARIA. Formación relacionada con el puesto de trabajo a  
desempeñar: (Máximo 3 puntos) 

Cursos de hasta 20 horas  0,10 puntos 

Cursos de 21 a 50 horas 0,15 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas. 0,25 puntos. 

Cursos de 101 a 200 horas 0,50 puntos. 

Cursos con duración superior a 201 horas. 0,75 puntos 

Se valorará exclusivamente la formación y especialización directamente relacionada 
con las funciones del puesto de trabajo ofertado 
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Finalizado el citado plazo y consideradas las reclamaciones presentadas, se elevará al 
Presidente de la Corporación la propuesta de contratación para que proceda a la formalización 
del correspondiente contrato.  
 
El Tribunal publicará la relación de candidatos por orden de puntuación, constituyéndose una 
única bolsa de empleo por orden de puntuación descendente. Esta bolsa de trabajo se 
constituirá con aquellos aspirantes admitidos y baremados según estricto orden de puntuación, 
practicándose el llamamiento, en caso de baja del titular (definitiva o temporal). De renunciar o 
no contestar dentro del plazo indicado, el aspirante quedará excluido, procediendo al 
llamamiento del siguiente aspirante por orden de lista.  
 
La propuesta del Tribunal calificador será vinculante para la Administración, sin perjuicio de que 
ésta pueda proceder a su revisión en los supuestos y en la forma prevista en la normativa 
vigente. 
 
 
NOVENA.- CONTRATACIÓN  
 
Llegado el momento de su contratación, el aspirante será requerido para que en un plazo 
máximo de 24 horas, de forma fehaciente y de manera inequívoca manifieste su interés o no en 
el contrato ofrecido.  
 
Antes de la firma del contrato, el trabajador habrá de presentar en el Registro General de la 
Corporación declaración responsable de no tener en ese momento otro empleo público, ni de 
ejercer otras actividades incompatibles con el puesto que le haya sido ofrecido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de incompatibilidades de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.  
 
Del mismo modo, el candidato seleccionado deberá superar el reconocimiento médico que 
acredite su aptitud para trabajar conforme a la normativa de prevención de riesgos laborales. 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 
 
El contrato formalizado incluirá la superación de un periodo de prueba de quince días (15) 
durante los cuales se observará el desempeño del trabajador seleccionado, pudiendo durante 
esta fase proceder a la extinción de la relación contractual como consecuencia de una 
valoración insatisfactoria del desempeño del trabajador.  
 
DÉCIMA.- INCIDENCIAS 
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las 
controversias en relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción 
Social.    
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Cáceres,  contados a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
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en el  Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 
(www.peraledadelamata.es).   
 
En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de Abril, de Función Pública 
de Extremadura, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.   
 
 

ANEXOS 

 

ANEXO I . SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA 

CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE DOS (2) MONITORES DE OCIO Y TIEMPO 

LIBRE CON CARGO AL PLAN ACTIVA EMPLEO LOCAL 2023  

 

D/Dña. .    
      

D.N.I.  
 
 

domicilio en Calle  
 

Nº 
 

Teléfono de contacto Correo electrónico 
 
 

 
E X P O N E 

 
Que habiendo sido publicada la convocatoria para la contratación de DOS (2) MONITORES DE 
OCIO Y TIEMPO LIBRE con cargo al Plan Activa Empleo Local 2023, el abajo firmante,  
 

D E C L A R A 
  
▪ Que son ciertos los datos consignados en la presente instancia.  
 
▪ Que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria.  

 
▪ Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, o de Entidades Locales, ni se halla en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, ni estoy incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad de las establecidas en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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▪ Que no padece enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las tareas 
correspondientes, estando en posesión de la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño normal del puesto de trabajo, objeto de la presente convocatoria.  

 
▪ Presta su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal recogidos en su 

solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter personal y a su 
publicación en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados 
parciales o definitivos del proceso selectivo así como para la correcta preparación y 
ejecución de las pruebas correspondientes a dicho proceso.  

 
S O L I C I T A 

 
Ser admitido al proceso selectivo manifestando que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria 
y está interesado en participar en el proceso selectivo. Para ello, acompaña los siguientes 
documentos: (señalar con una x) 

 Fotocopia de los méritos conforme a la Base Séptima de la convocatoria (Indicar 
méritos).  

 Informe de periodos de inscripción, Informe de periodo ininterrumpido inscrito en 
situación de desempleo y Tarjeta Demanda Empleo 

 Vida laboral actualizada 

 Otros méritos. Formación Complementaria. (Relacionar la documentación 
presentada)  

 
Del mismo modo, AUTORIZO al Ayuntamiento de Peraleda de la Mata a solicitar de oficio la 
información que considere oportuno para verificar los datos aportados en la presente convocatoria. 

 
 En Peraleda de la Mata, a…………… de …………………………… de 2023.  

 
Fdo. ………………………………………………… 

 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA (Cáceres 
 
 

*De conformidad con la legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter personal, se le informa que los 

datos recogidos en esa solicitud serán incorporados al sistema de tratamiento de datos, del cual es responsable el 

AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA, con la finalidad de formar parte de procesos de selección de 

personal, declarando que los datos que figuran son ciertos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, oposición, rectificación, 

cancelación o supresión (derecho al olvido), revocación del consentimiento, limitación de tratamiento de los datos y 

portabilidad, en los términos que establece la ley, en la dirección AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA, 

PLAZA DE ESPAÑA; 1, PERALEDA DE LA MATA, 10335, CÁCERES, mediante comunicación por escrito mediante 

correo electrónico a la dirección ayuntamiento@peraledadelamata.org 
 

 
 

 

 

 
Fdo. ………………………………………………… 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA (Cáceres) 
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